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AUMENTO DE CAPITAL Á 

DE ESTATUTOS FERRETERIA EL  cepital de la provincia de 

     

  

      
la ciudad de Ambato, 

  

FERRETERO FIALLOS CIA. LTDA. Tungurahua, República del 

$ 4.920,00 USD Ecuador, hoy día lunes 

ES trece (13) 

se dio una copia de A gu o b to 

del año dos mil uno. Ante 

mi Doctor Rodrigo Naranio 

- Garcés, Notario Séptimo 

- del Cantón Ambato; Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública el señor Julio Enrique Fiallos Silva, en su calidad de Gerente Ceneral / 

de la compañía FERRETERIA EL FERRETERO FIALLOS CIA. LTTA,, 

conforme se infiere del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. El compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

legalmente capaz y domiciliado en Ambato y dice: que tiene a bien elevar a 

escritura pública la minuta que me presenta, la misma cue copieda es corno 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

            

sírvase insertar una de la que conste la conversión del capital de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, la elevación del valor nomina! de 

las participaciones, el aumento de capital y la reforma del estatuto de una 

| compañía de responsabilidad limitada: PRIMERA: COMPARECIENTSS.- 

Womparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública el señor 

Julio Enrique Fiallos Silva, en su calidad de Gerente General de la compañía 
r 

FERRETERIA EL FERRETERO FIALLOS CiA. LTDA., conforme se infe” re
) 

del nombramiento que se acompaña como documento habilitante, El 
| 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, legelmente<anez y 

domiciliado en Ambato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (59 Z 

: compañía FERRETERIA EL FERRETERO FIALLOS CIA. LIZA, se 

K vv
 

constituyó con domicilio en el Cantón Ambato y un capitel de un mil:ón



doscientos veinte mil sucres, por escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexto del Cartón Ambato, el quince de octubre de mil novecientos ochenta y 

e 

els, insoriia en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número OS us
 

| . .. 
JSN vos sesenta, el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y $ 

/ . . . 
OY.- Mediente escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 

¿turco rece de ociuore de ruii novecientos noventa y siete, inscrita en el 

Megisico Mural de Cantén Ambato, bajo el núrsero cuatrocientos treinta y 

sete cuate codieribre de mil novecientos noventa y siete, la comoañía se 

canvó, aumentó su capitaj a dos miliones de sucres y reformó su estatuto. 

Actusmmente, el cez ita: social equivale a ochenta dólares de los Estados Unidos 

  

co Araiá ica. TAZS.- Durante la vida de la compañía se efectuó una cesión de 

permeipeciones, CIATRO.- La Junta General Universal de Socios de la 

comperíe, egeímente reunida el día doce de julio del año dos milyuno, decidió, 

307 unanimidad, convertir el capitaY'Social de sucres a dólares, YA el valor 

cominal fe zas participaciones, aumentar el capital”secial/ y reformar el 

estatclo, co do ¿o cual consta en el acta y en el cuadro de suscripción y pago del 

cepiiz., que tarnoién es parte del acta, y que se protocolizan como documentos 

cenilnamtes. TERCERA.- CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 

SUCxES A DOLARES, ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS' 

ART:CIPACIONES, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

211 ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el compareciente, en su calidad de 

Gereníe General y Representante Legal de la compañía FERRETERIA EL 

SEXXETERO FALLOS CIA. LTDA., declara: UNO.- CONVERSION DEL 

CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES.- Se convierte el capital social 

Ce sucres e dólares de los Estados Unidos de América, a la paridad de 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Se eleva el valor nominal de las 

participaciones sociales a la suma de un dólar de los Estados Unidos de ' 

hicéncea cade una. TRES. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL .- Se 

   



    

   

    

aumenta el capital social de la compañía en la sumia de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNi¿DOS DE 

AMERICA (USD. 4.920), mediante la suscripción de cuatro mil novecientes 

veinte nuevas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, aumento será pagado capitalizando la cuenta en las cantidades y 

proporciones detalladas en el cuadro de suscripción y pago del capital que es 

parte del acta de la Junta General Universal de Socios de doce de julio de! dos 

mil uno cue se incorpora como habilitante; perfeccionado el aumento, e” arta 

social asciende a la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 5.000), dividido en cinco mil (5.000) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. CUATRO.- REFCRMA DEL ESTATUTO. Se 

reforma el artículo quinto del estatuto, el mismo que en adelante diré: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de CÍNCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNECS DE 

AMERICA (USD. 5.000), dividido en cinco mil (5.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD.1) cada una.” CUARTA.- 

declara, bajo juramento, lo siguiente: a).- Qué el capital suscrito en el aumento 

Anterior se encuentra totalmente A - Que el capital suscrito en el 

presente aumento está correctamente integrado?y que los aportes pame 

han sido ingresados a la compañía y debidamente contabilizados, y, c).- Que 

los socios Y suscriben el aumento de capital son todos de nacionalidad 

ecuatoriana. /QUINTA.- CUANTÍA.- La Cuantía de esta escritura equivale a 

cuatro mil novecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América. 

SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar 

las demás formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento. - 

Firma ilegible Dr. Freddy Rodríguez García.- Matrícula número 228. CAST,



A E 

de eve fue esta escritura por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

retifican en todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de 

  

acto, de todo lo cual doy fe.- 

- AÚERMD 
¿8 0064201 Y 

fo) Yl Hotarío Dre Rodrigo Naranjo Gardén. 

SIGUEN LOS AOCUMENTOS UABILITAN 
TES EN CUATRO FoJo.Ss UTILES. -     

 



A A A A NT A 
) 

e 

Ambato, 14 de Octubre de 19974 

Señor. 

JULIO ENRIQUE FIALLOS SILVA 
Ciudad. 

De "mia Consideraciones: 

. Vor medio de la Presente cúmpleme poner en su conocimiento 

que la Junla General- Extraordinaria de Socios de la Compania 
de Responsabilidad Limitada denomiñada. "FERRETERIA EL FERRETERO 

FLJALLOS CIA LTDA ", en sesión celebrada el día de hoy, resolvio 
Jesignarlo GERENTE CENERAJ/S Lo Companía por un período de cin- 
co añosfpudiendo ser reelégido indefinidamente y con los deberes 
vw alribuciones constantes en el artículo virésimo cuarto del Esta- 
Luto Social de la Compania. 

En el desempeño de sus funciones ejercerá ustedes. la represen - 
PS, tación legal) judicial y extrajudicial de 1 Compania en forma in- 

lividual. 

Compania de Responsabilidad Limitada denominada "FERRETERIA 

DERERRETERO FIALLOS CIA LTDA “, fué constituida mediante escri- 
E¿Ablica otrorgada ante el Notario Sexte del Canton Ambato. 

dar Rosas.cel catorce de Octubre de mil novecientos nuventa 
e inscrito én el Registro Mercantil del Canton Ambato en 

   
    

    

  

OMV Pia LO 
JATME TARQUINO FIALLOS S. JULIO ENRIQUE FTALLOS S- 

PRESIDENTE . GERENTE 

SU 

” 

Conste expresamente que acepto el nembramiento que antecede 

1



MUGHARE > JULIO ENRIQUE FIALLOS SILVA 
Cl: 19052901 --4 
DIRECCION: CDLA ESPAÑA CALLE CADIZ CY TGO 
MAC TUNAL 1DAD: ECUATORIANO 

Quda inscrito con esta fecha el presente Nombramiento, en el Regístro MERCANTIL 

BAJO EL números Diez (10).- Ambato Enero 13 de 1.999, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL.DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"FERRETERIA EL FERRETERO FIALLOS CIA. LTDA.” 

          
  

En la ciudad de Ambato, a los doce días del mes de julio del año dos mil sl, a las 

once horas, en la sede social de la compañia "FERRETERIA EL FERRETERO 
FIALLOS CIA. LTDA.”, ubicada en la Avenida Cevallos y Aillón (esquina), se 
encuentran reunidos los señores: Julio Enrique Fiallos Silva, propietario de un mil 

novecientas noventa participaciones; Jaime Tarquino Fiallos Silva; propietario de 
cinco participaciones; y, la señorita Verónica Alexandra Fiallos Manzano, propietaria 
de cinco participaciones. Las participaciones tienen un valor nomiñal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por consiguiente, al 

encontrarse presente el ciento por ciento del capital social, el señor Julio Enrique 
Fiallos Silva, amparado por lo que disponen los Arts. 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, propone que se constituyan en Junta General Universal de Socios, para 
tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 

1.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES' DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 

e DEL VALOR nous LAS PARTICIPACIONES 

E q ENTO DEL CAPITAL SO: y 

FORMAS AL ESTATUTO 

TURA Y APROBACION DEL ACTA. / 

yl    
    

agalmente instalada la Junta. 

Preside la reunión el señor Jaime Tarquino Fiallos Silva, y actúa como Secretario el 
Gerente General, señor Julio Enrique Fiallos Silva. 

El Presidente dispone que se trate el primer punto: 

1.- CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

El señor Presidente interviene, y dispone que se de lectura a la resolución No. 
00.Q.1J.008 expedida por la Superintendencia de Compañías el 24 de abril del 2.000 y 
publicada en el Registro Oficial No. 69 de 3 de mayo del 2000, que contiene las 
normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías introducidas en la “Ley 
para Transformación Económica del Ecuador”; en dicha resolución, se 'establece la 

forma en la que se han de expresar en dólares de los Estados Unidos de América, 

- tanto el monto del capital como el valor nominal de las participaciones en que éste se 

divide. Concluida la lectura, el señor Julio Enrique Fiallos Silva toma la palabra y 

mociona que, acogiendo lo dispuesto en la Resolución leída, se convierta el capital de 

la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, a la paridad de



- 

veinticinco mil sucies por cada dólar La moción es apoyarla por tordos los socios. El 

Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION.- La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 

conventir el capital social de sucres a dólares de losfEstados Unidos de América, a la 

paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar. 

El Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

La señorita Verónica Fialos Manzano interviene y manifiesta que, al haberse resuelto 
la conversión del capital a dólares, sería conveniente que esta Junta resuelva también 
elevar el valor nominal de las participaciones a un dólar, lo cual es posible, de acuerdo 
a la Resolución que se leyó en el punto anterior, ya que ello facilitará el manejo 
contable y financiero, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. El Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
elevar el valor nominal de las participáciones de la compañía a un dólar de los- 
Estados Unidos de América cada una. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

El señor Gerente General explica que es necesario aumentar el capital social de la 
compañia, con el fin de cumplir con la obligación legal, pero agrega que se podria 

aprovechar la ocasión para elevar el capital a una cifra mayor, y propone aumentar el 
capital en la suma de cuatro mil novecientos veinte dólares de los Estados Unidos de 
América, con lo cual el nuevo capital ascendería a cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América; para ello, se ha preparado un cuadro de suscripción y pago del 
capital que se lo explica detalladamente y que también deberá ser aprobado por la 
Junta. Los socios apoyan la propuesta, se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
aumentar el capital social de la compañía, en la suma de cuatro mil novecientos veinte 
dólares de los Estados Unidos de Arnérica, mediante la suscripción de cuatro mil 
novecientos veinte nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una, con lo cual el capital social asciende a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América,. dividido en cinco mil participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. El aumento del capital será pagado 
capitalizando la cuenta, en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 
suscripción y pago del capital qué forma parte integrante de esta acfa y que también 
es aprobado por unanimidad. * o - 

Agotado el punto, El Presidente dispone que se trate el siguiente: 

4.- REFORMAS AL ESTATUTO  / 

interviene el señor Julio Fiallos Silva, quien manifiesta que, como consecuencia de la 
conversión a dólares, aumento del capital y elevación del valor nominal de las 
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participaciones, es necesario reformar el artículo quinto del estatuto. La moción es 

apoyada por los demás socios. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, reformar el artículo quinto del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 5.000), 
dividido en cinco mil (5.000) participaciones iguales, acumulativas 'e indivisibles, 
cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada 

una.” SU 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta con los 

mismos asistentes y se dispone que se trate el último punto. 

5.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

S8Jee el acta y la señorita Verónica Alexandra Fialloos Manzano mociona que se la 
S ÓpagDe. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

    

     
    

  

   

  

€] RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, 
aprsbbr el acta sin modificaciones. 

séñor Presidente agradece la asistencia de los señores socios. La Junta concluye a 
oce horas. 

Jaime Tarquino Fiallos Silva Julio Enrique Fiallos Silva 
PRESIDENTE SECRETARIO 

DI— E 
Verónica Alexandra Fiallos Manzano / 

SQPCIA 
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CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
o COMPAÑÍA 

FERRETERIA EL FERRETERO FIALLOS CIA. LTDA 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) | 

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 12 de julio del 2001) 

  

  

  

  

              

SOCIOS CAPITAL ACTUAL CAPITAL CAPITAL TOTAL j PARTICIPACIONES 

? SUSCRITO Y 
PAGADO 

: NUMERARIO : N / AL f 
Valllio Enrique / 79,60 2.695,40 2.775 / 2.775 | 

A Mos Silva / 

20//180062901- Aso) 062901-4 | 7 , A 

¿aime Tarquino Y 0,20 1.224,80 / 1.225 /, : 1,225 
Fiallos Silva-* 

c.c. 180107512-6 a 

Verónica “0,20 999,80 (/ 1.000 f 1.000 
Alexandra Fiallos / . 

Manzano y 

c.c. 180254659-6 | / / VA 

TOTAL 80,00 Y 4.920 Y/ 5.000 (¿Y 5.000 

A 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIE:O ESTA TERCERA 

SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR_DE SU CELEBRACION,- 

   

  
COPIA



( 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatátos de la compañía Ferreteria El 
Ferretero Fiallos Cia. Ltda., de la Resolución N2 01.A.D1C.276, emitida 
por el señor DR. CESAR AYALA RUSSO, Intendente de Compañías de Ambato 

con fecha veinte y siete de noviembre del año dos mil uno, mediante la 
cual se arrueba la mencionada escritura.- Doy fe.- Ambato a cinco de di 
ciembre del año dos mil uno, - > 

   
En esta fecha marginé en la escritura matriz de Constitución, la Resolución 

No 01.A.DIC.276 de la Intendencia de Compañías de Ambato de veinte y 

siete de Noviembre del dos mil uno, que aprueba la Conversión del Capital, 
% 

etc. De lo que doy fé. Ambato a 6 de diciembre del 2001 
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O NOTARIO o 
| 

"AY CEVALLOS N' 1845 Y CASTILLO 
AMBATO-ECUADOR 

  

Queda iuscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución - 

N% 01,A.DIC.276, de la Intendenciás de Coupañifas de dabato, de Noviembre 27 del 2.001 

bajo el niuero: Quinientos setente y dos (572) del Registro Mercantil ,” 3e anotó con . 

el N* 4,507 del Líbro Repertorio .”- Dí cumplinmiente a la disposición constante en el - 

ártícule Tercero de díchs Resolución .- Queda archivada una copia, las denñe fuerón de” 

vueltas. - Ambato Dicfembre 11 del 2,001,    
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